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to q \le los servicios que, unos i otros prest:1n son 
mas o ménos de la misma importancia. 

Debemos, pues, creer ;por honor del pais i por la 
iresponsabilidad de nuestro propio puesto, que la 
eustruceion qne se dá en los liceos de provincias 
e~ ig'ual a la que se dll en el Instituto N :.tciona!' 1 
la raZOl1 es clara: los alumllos dB los liceos, rinden 

x (¡menes :finales de los miSll1DS ramos que aqní ~e 
enseñan, i vioIlen deS¡lUeS al Instituto a recibir sus 
di plomas de oachi 1!cres. ¿Por q lIé, pues, b 'lbriamos 
de colocarlos en si tnacioIl desven bljosa? i'i o veo la 
ra7.0n. Tal ve;;; no he cO!llTn'erdido hiea al sei!or :?lIi
ni8tro, i celebml'ia IUuchD que se desvaneciesen las 
dad,ls que ncabo de eSI'()!ler. 

,El ,ei1ur~teyc~ (vicc-Prcsi:lrnte),--Sienclo la hora 
UV;111Z¡ldn, si Ill11gnn señur Senadol' hace uso de In 
pabLra, levantaremos la srsio!J. 

El s('ño]' Unhlohro.-Pc(!iria, señor, áutes ¡¡lIe 
se ]evanbls(; la sE'sion, que el Senado se sirvie~e 

'[\cordar 111] lngur pref"rente en l¡¡ talJla a la moóon 
que he pre,eut[l,h, pidiendo HIla pCIJ~ion dll gracia 
j',\!,fl lasllií~s del señor DOllavente. 

El BCJWr UeH'.s (vice-P!'(·"idellt(~).-Todavb no 
La tel'min:ldo la· disc¡;Hion do la leí soore instruc
Ci011. Una. vez; coneluilLl, se tUllHtl'Ú en CLieuta Ja 
indicncioll dd Su Sciluría. 

Se lcual/tú la lJu;ÍO!1. 

:1,1. GUEnnEllO nA~cmiANJ 
Heductor ue sesiOl,e;3. 

S.;;;sroN :20.' ORDlNr\RU EX 3 DE AGOSTO DJ<l 1877. 
Presidencia de18cííor Reye8. 

SUl>IAHro. 

sentar ~l Se~~do la Memoria del :i\1inisterio de llli 
carg'o. 

El señor Reres (vice-Presi(lE'nte.)-ColUo supon
go al Senado anírnüdo del espÍl'itu de dejar lo me
jor posible la lei sobre instruecion medía i s!lperior 
que h~t estado discutiendo, voi a 11all1arle su aten
cion a la segnnda parte del arto !H (lue fué aprobu
do en la sesion anterior, que dice: ((Lo di,opuesto 
en este artícul() no se ¡¡plica a 103 prllfe&ores u per
SOllas de c()~nl'etellcia eS¡lecid que el Gobierno con
tratare en ¡lUié! estrnn,jero, ni tampoco :l los prufeso
res do los estalllecimiellto;, ¡;í:bhcos ,le instruccioll 
superior o sccun(taria.)j 

Me ]HUee(', señor, que este inc'.so llfl (:nedado 
aprobado C()l:t~':1riundo ab:e:·t:t!!:ler~tü 1:1. 111l-'Ete qno 
tnvo el SOnido, i que, por eUllsig'i,ientc, ni' puede 
tisjur"e así. 

Yo creo C]ne el mal ¡l\le~;e re;;;c,lic.rso f:tc~lm('ntc 
por la Cl)llli~iüll r¡U8 el St~:,:Hlu h~~ neo1'~lnd,) llO~!l
oral' pan], qno coordine i or~~",¡jic', C,,[;, leí. 

J~l :::Jenndo recor{lar(l r¡no el ~tr~,. :Jl {i;'¡·3 L:1 datl:) 
1~\g'al' a tan lflr;~'os dcb:lfl'~, csfablf' c~ 
du la~ prufe,sioJ1es en ÚiYOi~ de ci,--':'!:Q:;j 
qne olJtong-an el titulo do lieo,Yic~~~~~()~~ f~a hu les .. 
peC;:lvas 11\lcultad(~3. Así, c1ieü q Ilu 88 St':' 
E16dico sin tener el título (l;~ licanciad.o e:l }\tcul .. 
tacl de 1\Icllicina; ql:e nu se puede ser injeriiero, 5111 
ser liGEllcjaüo en la ~---'¡Jcnlt,~\d \~\; :¡Iuteruú 
no se pnedn ser n.oo;=:;u1lp sin L}l;e~' (:;1 lni~=:~\) 
en la 17¿¡cultad de l.c~YG,-;; i e!l n::o Ú1C~'¡1 c:c es~os 
iucln'idllOs, lling'uu otro jiUce)':" < c",t::s ¡.fOre-
sione~. I-~ec01'dar(L téLllllJi211 él (;\1{) !),-':~'ll:l 
ese artículo, t:¡mpoco 88 

rjercel' elnplcü;l públiCü3 sinl), Cl~ ~vS c~~scs en qL~0 
las leves lo re:luicn.tn. 

SiI~ ernbarg-o, el a~.'tícn1~ t(\}'Il;!~:ilJ 
el inci,o 1\18 ac:,bo (le leer, que ¡¡éllla 

A:,'rob"cion clel "ch.-El señor :lIillistro de Haciendo, presenta cho i dispnesto se aplicará eb los 
la, 1ICl!101'Ü\' de 3U dcpal'ta:mo;c;llto.-:El s;;i10r Ueyos lllanifiebb, 1 1 e' 
~l 

' d 1 l' 1" ' 1 res cstraliJ' eros (lUO veIL,",'"Il cuntrut.nL.:lS 'lloro e,. o .. gunus ílU as ~LcerC3 l G a ll:t(·~::.]cnci.a c .. el arto 01 de la, lei ~()_ v _ 

!Jl'e iIlstrl1ccion Gl1}?'JriQl' i l1w,Jia aprobado por el Senado en bíerno. 
HU. ul.tinl~L scsion..-:lI,;-:cen. uso de 1:1 :p;:t]ahr~ les soñare!:!. Lasto..- i: lía podillo ser la lnrI} te rl.::l ~·:.>?!LHLO (1' ~: 8 ('S ~us 
l'rl;t, 1 V ara.S,-l\. ln~tlC:1C10n del SeDOl' 1,hnLst!'o del ]nt~ri:Jr 
se vota si se scst,ituye la, pala1Jrn m·f¡'cn!o por l~ de ?~lC,'",o'(j;~ indjvill(lOS estranj8ros lle 
:fi:1 (Le da.r mas c:i11'idad a la lei.-Esta inclicac10n es a-oTobl1c1a 111fl.S que por ser cOIltrat<1{!{\S 
!J1'.1' 17 votos contrn. l.-Continúa, lP" discnslon d'Jl art. :2,0 tran- l' nI '1 1 
",torio propnccto por el seíior Yaras.-.Haccl1 uso de 1" (::m ejerCer en u.u e u 

S12;, 

hr9, los sm.lores lllesb Gana i Va.ras.-Cerrado el la querido el Senado que estos 
i~vJi:1D.J~i.:).a 03 aprobada.-~e pasJ. a trataL' do otro articulo hecbo <10 venir a rejentnr una cút8drft cnalq'.:iera 
tl·:tn~itorio pl'opnest() por el sefíor ~ljnlstro del Iútcl'ior.- en la lJ l1i v8I'sidacl o en los licec~~, Ct n2dm.~ entera., 
})CRP··lCG de algnn debate sobre este "artículo, se aIH·neha. una. 1 

iudimtc:'Oll del Sellor Varas pa.EJ.J que p~8e a una Co:nisi011.-Se rncntc libres ue touo 10 en el :},rtí'::li l.~, i r:nl' 
t..;'at,;L eu s~gl1iu.1, de O~l'O artícuLJ transitorio ])rO~lue3to por el CO]Jsj,~'ni0ntc, IH1ed,1l) rjel"c(-'r la rjl! 3 S'0 les 
f3c~i0r It,a.!~ez.-El seuor"','"aras l'l'opone ULa en~nienda.-Sc .,/ 

:l1g~ul~"" lliJ,:.nslon C:"1.tr8 el seuor J\ínüst.l'o del In'cedol' i ocurra, 1111a por nI};:1) o tCtL1~; .iu::.t:~'.~'? 
~. 3el~or l~;tlíéz.-~¿'~rado ~l cle~![1t.;:~, se ':otíJ, p~)r partes la in- ~Uo parece qnc !lO !t3., s:~lo esa 1:1 1l~c!)te (L?l Sena
nwaClon llJ C'ste ;llt~nlO S13!lOf Sellador, 1 resultn f¡;urohad3,.- do. Lo único fln8 el Senado 118, 11)re~8ni1jl1o, es cvi ... 
~~;c aprueba, tcl.nlti,:m un a.r'uÍCl.üO filla! p;:opnesGo p~)l' el señor 
vico-Presidente, i se nonlbra nn.u, Cornisic¡n p:1.ra que ordene tar que a las persnrju~ d~ q ne 
id6nu::aerwioa a los diversos artlcnlosdelalei.-Elseñor el Guuic.lrno C\.1ntrut::wc T Ul~l l~~,'m nll dC;-3ti-
ViC8-Pl~8SldeIlte fija/la tabl::t para 1~ s8siol1 sig!Úent0.-Sienuo I 110 rúhlico no se l(w e"-i~io!,'l <",J +~ttlJ.0 C!t' }i{;(:lJel'''clo 
[t'{anzaa~ la hora, se leV:1nta. 1:1 seSlOll. I ,. ,'.' .... ~;:) lí-.i eJ..· t.: l~l.. • , u 

on la }'ncnltutl reBpectivu o al empieo ~t que pcrteEe-
Asistieron lus SQfíOr8~ Blest Ganfl, Donoso, Ellci- ce. Nalla nlG.3. 

nn, ?allo, Guerroro: Hnidobro, Ibañez, Lnstflrria, Por eso creo qU8 este inciso no rcfJI'irS8 a 
)Illllstro el ,,1 InterlUr, j\[arcdcta, Pel'cz Hosnlrs, tOLla el un:clJJo, jl0f(!':3 dlo que respec .. 
Prats, iUinistro ele Guena i :"\Ial'illn, Hosas Men<li- to d.e estos in~liviLl\los ]¡alJi), L!Jcl'lad do 
lillru, Salas, Sutot11n}'!J1', Ministro de Hacienda, Ur- profesiones, sino que (!eLe I'efcri:'se úll;ca1ll21He d 
meneta, Valer:zueln Castillo, Val des Vijil, Varas, inciso q \le trata de la l'roYisiol1 dé e:n¡;leos p(loli
Zai'iurtu i el sefím' l\Iiuistro de Justici2., Culto ecos. 
In~tlUccioll Pública. Si esta illtelijencill que yo dui al artícul'l es la 

Se leyó ifué aprobaeli1 el acta de la sesion pre- correcta, po([1'1a la Comision Cj1l2 debe r2vi"ar esta 
ceucnt('. lei, colocar este inciso en ellu¡.iT," que le corres-

El'señor SotomU)'Ol' \ 'Ministro ue Ir acienda.)- ponde. , 
Arrtes de pasar a ht órdea del dia, me permito prc- El señor LUS!<uTi.a (:\Iini~tro cid Interior).-El 
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inciso a que so refiero el soñor Presidente, ('8 el 11el 
pro)'\'cto orijillal :1coniado pDr la Cútl1u!'a (le DijlU
tados i aceplado Rin n]Js('rvucio!1 por el S,,!wclo. 

El inciso dice tcrmimll1temence: "Lo 11iS/Jilt'sta en 
este m·tíc·ula nn se aphcur:l a lo,.; J,rot('",ol'e~ ue com
petencia esperial que el Gobirrno conL'atal'e cn país 
ústranjero," Por consiguiente, mal ]'ue,le SCJf,tencr 
el señur üce-Presid"nte que solo SI') r2!icrc a Ulln 
parte del nrtklllo. 

Pl1recl~ quc la Ul~nle de h disposicio:1 (,,1 conlO 
ha sido HcorLbda por la Cúmara de Di¡m:ncl,ls i 
flcaptada sin modineac;on pUl' el Senado, 111) (',; (1(1'<1 

(¡ue la de ,~ü,~,i()cer q'JO los médico,. 1,0)" rjeí:l!']O, 
que fllesell cÜl:trat:1clus por el Gubiernu en el Cll
tnu:iert) para '-C1l1r a TPieutar una, e]il::\(~ dB 11lC(~iei-
Ila, ¡~ un e~tablccjlnir:'l~t~o pú1,llco }il:l?~ 
dnn ejorcer eu Cll1L: ];J pl~()fes;\~ll (;e rtC-
eesid¡ld de g'f¡::lr:'Ül'SG CH Obilo lle liceuc;:uJú en 12, 
J:i1 ac1l1tad IIp ~,¡ e,.lic;ui),. 

El SC'llDr t~fre§ (vjce~lJresidpl:tp).-E~)8 no Ge:<rt 
nada, Bcuur ?,l :Ili~t~(J. Pero fí,iC'se 8,1 ~) 
el i:lCÍSO 11[lb1<2 d2 tedn profe,(,;,)r C'st:'}~ 
.g:ü a re,Íl~rlttlr t~lL1se llü soto ':rL ~¡J, 
1'[11110S l,l'()t't~~i(i:n;dus, ~ino tLUll~~i(!l (:0 toc:;J." 1 
f2501'CS lle idst:UCClU:t lft(lilia o ~n <te l;l¡\~lern 
que un profl:~(ll' ('[e' ~T',:r!l(tt¡,:~tl cl,:<~21Ll,llü 
cee la, pl'(,Á'·~s¡oa (L~ o d:; 
qu~sier¡1, PUt;s:o que el il.lC:3~) d:co (11l(~ el 
no rije con dl:Js. 

El sellO\" Lnsta3Tra prinistro \1,,1 ht'?J'jo;').-El 
inciso hallla de persuu¡\s (le ':, ('''';'2C;;:l. 

El señor 1!~ere§ (vice- FresiL~cG te i.-ll:) ~}1:-1 dr~ Jus 
prOfeS01'0s. lJe manera qne el ' 
contratado, (jlle,b ]wl,llit",:o pOl';] cj'.·;·c!·r 
profesiones, 11(11' <:1 ~l~l(j 110(;110 üe t:1::' 

inciso es Jl1ni 'ibro. 
J~1 s;jllll' lr~~ras.-I'or f!.1Í parte. ~c5er Prc<de;l

te, dí Irá yuto n ese inci~o Cl~ 1,], (~!t.(llii,\Dcla 
por él se estahlcei,::sG í¡nicarnentc qa:] 
estos profcsor';s ('slrnllj"rus k 
lei, qu.e eXlje respecto <-18 los 
cion el r;rado de licenciado cm 1.1 }';;c;dtad 11 (ille 
llertcnecrj el l'tuno q t1 o vnn n e¡l.c::e:l~:r. :-~ ~1\-!a 111 ~1:J (¡ i-: e 
esto. E,;t:L fllÚ mi idea al L iIJl::,;Qci':ll ::::1 
señor jlinisr~'1) de ,} E;-;í:ici:~ e11 C-::?, ¡l. pÜft2,. 
necesario qUL' el 8cn;,du no oh«lJ qne ][1 l·:i 
el título dt; lit:ellciéllio l'ar" 
empleos púhlieils ele In llaturi!lcZll de f\ ([1.18 

esta leí se rCl1cre, i el'a 118CeSal'iü sl1JlrÍLnir eEa tr!.10a 
imposible e innece~::tl'i:1. 

El señor (AuCl'l'cro.-A ¡llí me suiierc otra du
da ei inciso. Si estas 1I3f'80na5 de c(~'nlp(;tencia, es
pecial contratadas ]larll descm;¡eñar al:.!.'uml c(;n~i
sion, c1u~e () trahajo parti(;n¡"l': 111) podr'(';;1 ser C;,l

rleadas por el GulJi,ól'llo en otTa clase ele c0rui:3ioncs 
del miSllliJ jéllel'O, Ellnr¡ue distinta. 

Así, si a lItl indi\-i,!tw est:'nlljero contratado ¡l:lm 
dirijir Ull f~l'l"(]card,!lo podria el Gu!;ierno COll

fiarle la COllLSiO!l ele diseñl1r HU canal o ellcomcn
darle otro tralmjo semejaute, con tal CJllO fuese ele 
su comJleteneia. 

El sereor l~(',res (vice-Presidente.)-Es la c::estion 
que yo hesuscitHdo, Si el individuo c()];tratado pa
ra ser director de un f'"rrocarrii, sin ser inj811iero, 
lluda mas que por su cOlllpetencia pr(l(.:tica, jludriu 
ejercer aquí la profcsion de injeniero i desempefiar 
empleos que requieren Jos conocimientos de esta 
profesion. 

El s!"ñor Reyes (vice-PresiJente).-Yo creo que 
la dificultad qne hace presente el. HonoralJle seilOl' 
Senador, se salvaria acornando. el Senado que la Co
mision que va u reyisar esta lei proponga la manera 
de ,"cmedial' todos estos inconvenientes, 

El señor b,t\:"tarrht (Ministro del 1 nter;or).-A 
mí me parece que RPI'ÜI m.ejor votar ~i la palabr¡h m'
tiraTa se sostitllye po:' la palahra inci8D. 

El señor HeJcs (vice-PresideIlte).-Yo veo otro 
incol1venic'llte, i es que los ]ltofesnres cstr;;,njer:.m 
que quier'Htl ejercer aquí una pl'of'esion, necesitan 
rendir cje~t::s jll'uelms ante la Univer',;id"d; al ~a,o 
que U11 estrnnjero (1110 hn~-a sido contrnul(lo, 
qnc:la pur cst2 sol') hecho :1l1torizadn ~-~:1ra picr~;er' S1t 
pl'ofcsi\\!1 ~~¡(1 l'ellJir prueba algun::.t. Ji~ttJ 'es ·~¡ilí.1, Ycr
lbdcr~1 i,:c:;;iSN;¡;ene:ia. 

l'l!fo L\ illC~lllSeCll(~,ncia es todavía eJayor reS!l8C

to de }\JN pL)fl,~.s0:~es de l;JS lic8os, pOJ:qLC n E'~t.()S 
L's ),[\sta el titlllo de talúd 8Il cr;alou:er 

p:!1'a hL ;)ror~?SÜ)11, qtle qu¡erar.. sin ;':::dir 
(le ni:lf!T!l1a cRpeci0. 

C;)n:-.:n:t(1l?l~1t)3, puos, fI 1:1 CÚ'!l[lra si se sostituJo 
la. !>ni u/,/jeulo tlor lns <1'2 'IO("t:,';:O 1.° . 

-o:!!!/¡! (';!,'{ i1Irli¿,rcioll,jllé IIjil'oúII!la po)" 1 ¡ (",J. 

i es ('{)},J )'(t 1. 
El s:lr-u)l' r:~~'e~1 (ViC8-Pl>23idBnte.)-Cnntir!úa ]a 

dis('I~Sitil! ~CJ¡)~'e t,l arto ::.0 (1~-j los t.rnnsitorius. 
m ~é'fiur ;,'('~rct¡:ri().-m Hl,tículo del proyec~o 

I~[ COliS(~jO Snperior queda f<utorizadG 
tO:lI,:r, COll la aprolJa¡;ion del Gob;erno, [,lelas 

Jl1edjda3 Il2Ct\S:t:-i:1S en Jft transicion d~,;l ú:~clea 
[wtllill de 1". L¡,i'.-c;·S;(l~,cl cl9 Chile al r{'jilll<m finG 
deñ,üa cs!a 12:, i ~)Qra dict~l' lus rcg'l;.1E~!et;tc!s ('()r~sj

rllcliG~ldn, durante cno,tru aüus, suspender, 
:~~ddificn.r, C()l':~cj¡r o cl2fOg'ilf las dispusieiullus nne 
~l ]¡llbicre dict~do en la esfera de sus ¡¡tribl¡L'io-

Yur.1S es la 

,(Lo c~t.ab]ecido en Cst~1 leí en órrlen rr le: 1'1nnta 
(L_~ eHlp}¡~ados do 10[4 csL:1bleciil1ientus d2 jnSil'Dc'cion 
s0enndarin, al llOlnlJrnllli'ellto i rcrnociu!l (i~~ (lichod 

i a pre:'Jiu" S8 aplicar:l gT:rtlnab1clltG a 
103 jtro,~ii1Ci~-:,3, :1 lYlcdicLt que 88 í;lttodnz
call en pllos LIs ref')!TJaS que l'eclmnen i T,rfviu nn 
dCG1'eto del Pl'csid2:!te ele la Ilepú]Jlica, tspec!ido a 
yjr1;ull de il1f(]i'l~le del Consejo Superior de Instruc
cion l'úblíc::t. 

«E! Con~e.io PJl1períor de!Jer(¡, proponer la ador
eio;} ele esta medida respecto ele los liceils que por 
el pel'solJal de sus emplearlos i por los resnlt;:r!os ob
tetlilll\s en la enSGDanZa, corresponden u 1<18 fines 
que d2he l!c;¡nr nn cstahlecimiellto de illstrnccioll 
secu1;{1~n'ift o rnedia. 

«(~liellt.l'US esa ll1í.Jdida 110 se adopte), l(J~ nct¡¡Dles 
cmplc:1dos Jc liceos de ¡,ro\-incias (i1l8 ¡lO f:18relJ 
llOlllLrados eH c:onfurn~ichHl a lo c1i~!~HCEít".!) cu esta 
lei, serún considerados corno etnplea'dos itttc!'inDs.» 

El señor l~m§.-PiLlo b pt\lübra, sr,fiJl' Presi. 
<lente. 

m soñor Re:res (vice-l~re,sjrlente.)-L" tiene Su 
Señl)rlu. 

El s~ñlJr lastlH'l'ia (l\Iindro dd Iuter;(l!',)--l'¡¡
ra ~;hor1'ar .tieu1]lo, d.eseuria q:1f~ e11 ;()llo:'¿Jble Sena. 
do!" Varas se sinieae (lar eSi,J¡cac:u1JC>.s subrc el d
can ce ele la (¡¡tipa c]{iIlRula ¿el articulo Gn . delmtf: 
propuesto por Su Señoría. 
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El ~eñor Vnras.-La pnrte que he tomado en es

ta leí i las diversas indicllciones que he hecho en el 
curso de la discusion, nacen del propósito que he te
nido de mejorar en lo posible la instruccion públi
ca de mi país . 

. ,.-- Persiguiendo esta idea, he creido que conyenia 
dar estabilidad por medlO de esta lei a ciertos esta
blecimientos públicos, i con este objeto he formula
do mi inuicacion. 

Por lo que toca a los profesores, he creido que de
beria colocúrseles en una situacion g'urantid<1; pero 
como al mismo tiempo tengo en vlsta que la ins
truccion pública gane o mejore, he querido darme 
cuenta del resultado práctico qUB esta medida daria, 
atendida la situacion actual de estos establecimien
to~; i me he preguntado: si esta lei da. estabilidad a 
ludas los profesores de la instruccion pública ¿se 
consultarla el intBres de la enseñanza? Yo creo que 
11Ó, 

N o pU8110 decir que conozco todos los liceos 
de las provillcias; pero puedo afirmar que tengo co
nocimiento de algunos, i esto me hace formarme 
una idl'a poco favorable de la sitnacioIl en que se 
encuentran muchos de 0110s; }lDr lo tanto, me p:1rece 
(fue si se coloease a eBtos elnplearlus en una sittla
cion fija, estable, pUl' darles garantías de perma
:n811Ciu. en eses puestos, no cotlsultur~¡}'lnos la lnejora 
d:.ll:1 instr'uecioll púbíiccl, i creo ftne haríamos uu mal 
(:~mdo c:ltaUiiiJad aUlla situacioll que no llella los 
]Jl'opósitos que se han tenido en vista al dictar esta 
lú. 

Ahora ¿es jener~l esta situacion? Nó, señor; pero 
es un hacho verdadero que hai ,dg-nnos estabkci
mie:1tos que se e~lCnentr::m en esta situacion poco 
satisfactoria; i siendo así, me parece que no debe
mos colocarlos a tGLlos en una IlÜSlna condicioll de 
e~~J,bil!dHd, g'J.ro,ntidu, por la lei. :\0 debernos, en 
interGs de h, lIls~ruccion pública. dciar con el CH

rftcter de permanentes en estos ~stublccimiento8, 
a aquellos profesores que no tienen toda la com
petencia que debieran tener. 

l~s cier~o que serIa de2agrada:,le i odiosa una me· 
dida que viniese a perjudicar a estas personas en 
sus intel'cse~; pero esta dificlIltad se salvaría h¡¡
ciendo de modo que esta reforma no se:llevase a efec
to de un ~)'olpe, ni tampoco S8 aplicase a todos los 
establecilllielltus; (]l,e se fuese estableciendo poco a 
lloco, i que el CobieulO procediese despnes de oit el 
i¡:form8 dd COllsejo Superior de Instl'llccion Pú
blica, El Gohierno, en vista de estos antecedentes, 
\7crú, cuúles son los est:.lbleein1ientos que estún en 
p,ituucion de é,;'uzar de estabilidad s:'arantida por la 
leí i dieturú{ los respectivos dBCI'eLt.OS, tleclaralltlo 
cnúles son los establecimientos que cstún en situa
cion de fl:ozar Jo las garantías qno la lei acuerda a 
ciprtos estahlecirl¡ieuto3. Si el Gobierno no dicta ese 
decreto, el COnSfJjo Superior de Instruccion se apre
sUl'lwá a decirle que tal establecimiento se ha colo
cado ya en eS~'.L situncion. 

J\1iéntras tanto, vo no creo Olle se consulta el 
buen sen-icio ele In ~nseñanza cre~TI(lo de improviso 
una estubiliebd pnra empleados quena corresponden 
a los fines que Le leí se ha propuesto. 

Como sallen los señores Senadores,. estos emplea
dos ,no deben su puesto a la leí, i siendo así, se su
pono que el Gobierno queda en la mas complota 
libertad para crear empleos estables i permanentes, 
atribucion que la Comtitllcion solo reconoce a la 

leí. Como el Gobierno no tiene tal derecho, era na
tural i lójico dar a estos empleados cierta especta
tiva de estabilirlad, para otorgársele cuando se les 
cre:\ en circunstancias para ello. 

Será triste, indudablemente, esta sitllacion de los 
empleados de la instruccion; yo la he lamentado 
siempre; pero bajo el punto de vista de la conve
niencia i de la legalidad nosotros no podemos hacer 
otra cosa, desde (Ille no deben su puesto a una dis'
posicion lcg'al i por consiguiente no gozan de las 
garantías que la Constitllcion acuerda a los funcio
naríos públicos_ 

Por otra parte, lo que yo hago con mi inclicacion 
no es otra cosa que abrir la puerta para que el Con
sejo d8 Instruccion se anresnre a solicitar del Go
]Ji'erno las condiciones d~ estabilidad fJue deben te
ner los em¡lleados en la enseñanza púhlica, una vez 
o 11\\ 1m ya llep;ado el caso de hacerlo así. 

J J\Ias todaví'l: mi indic:Jcion deja en culi<1ad de in
teriEOS a :JfJuellos emplearlos que no hnyan sido 
nombrados en conformidad a la presente loi. Si el 
Gobierno no los nomhra en confonniciad a la lei, es 
claro que no los reconoce aptos para gOZIll' de las 
ventajas ele estabilidad, Aadanüo el tiempo puello 
que S8 hag'(!,n uereedol'cs a ella, i entónces el Go
bierno q \leda en lib8rtad para hacer los nomhra
mientas blljO estas condiciones. Ese es el pensamien
to neto de 1fli irlllicacion. 

Veo que esto vue<13 ser desng'l'udable ¡lnm mu
chos; jl81'a, C()1ll0 ya he dic:lO, yo no p21'S: ,;'0 otro 
proplÍsito quell:\cer alg'o en favor de la seri(~Llad de 
la instl'llc~cion i me ha parecido que no conviene fi
jar en la lei las condiciones de estabiLcI:1cl jl¡na em· 
pleados que solo arrancan Su nombramiento de de
cretos snprelDos. 

I para que no se crea que esta opinion es an
toi¡¡¡liza me nermitir6 hacer historia. Hul¡ia un reC m 

to'r en un lic'eo de provi::cia que hül,ia sido rel'l'o
ba,do co::nplctmnente en sus ex{¡menes de latino ¿Por 
qué se le 1l0mlJró rector? .N o lo sé, ni tengo para 
1.11H) entrar en investi[l'¡'wiones ele esta nat\lraleza. 

I'~)r eso di,,'o: deienlO~ ~l Consejo Superior 8n liber-
>'" '" ,J 'd 11 1 tod de a!weciar hl comnetencia e aq1181 os emp oa-
do" i Qn~ solicite del U'ohierno su nombmm:e:1to de 
confoi'rmdad con la leí, Si hai necesidad de hacer 
est81~siva eCita ventaja a toJo un establecimiento, 
q1!cda a)Jierta la puerta para que m;Í se ha;:;·:1,. 

P¡'¡OVGO sellor una objeccion. Esa cOllclit:icm iD-
, '1 '1 1 n ¡' cicrt~, se dirá, pUN e dar ug'af a que e. u:),J18rllO 

se inspire en móviles poco ,hg'nos i hag'a 10:1 nom
braruientos u l~ls separaciones 811trn las personas 
,] ne porto:!Czcan a un círculo político determi
Hado, 

Por fortuna para la instruccion i para los em
pleftdos, estamos en una época en que el inkres po
Et;co no puede entrar en las miras elel Golüerno al 
hacer los l1oml¡rflmieutos, i estoi seg'uro que en to
do caso se obtarú con imparcialidad. 

ILLi m,;chos de los liceos que aun permnnecell 
sin pbn {-ijo, por lo l1léncs sin el que ahora pres
crib8 b leí que estamos discutiendo, i sm saher si 
se cllmplirftn o nó eS[1S prescripciones no podemos 
dar la estabilidad en los empleos. 

Esta opiuion es una simple apreciacion indivi
dual, i los señores Senadores por su parte la llpre
ciarún tambien en lo que pueda valer, i si todos 
abrigamos la misma idea i el mismo propósito de 
que se mrjore todo aquello que no satisface en ma-
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terio. de instruccion, me parece que hariamos bien 

aceptando la indicacion que he tenillo el honor de 

proponer, como medio seguro para no embarazar la 

marcha de la enseñanza. 
Si se dice que en los liceos de provincias hai pro

fesores que han hecho con brillo su carrera en el 

Instituto Nacional, bien se puede hacer que su nom

bramientu tenga el carácter de permanencia que se 

desea; pero no se ríos veng'a a decir que aquellos 

lieeos rlehen ser considerados en cuanto a la iJü o 

neiclád de sus profesores n la misma altura que el 

Institu to, porque es sabido clue en Santiago hai 

muchos jóvenes ilustradus de quienes el Gobierno 

puede echar mano en cualquier tiempo. Los ele

mentos que el Ejecutivo tiene par!!, dotf~r al Insti

tntu de un cuer¡'o de profesores que otrezca toda 

clase de garantías, son tuui Sllpel'lOres que los que 

posee para llpllar Lis vacantes (1ue ocurran en los 

liceos. Pur lo jener"l, los nombramientos para pro

fesores de los licco;> recaen on personas respecto de 

las cuales 110 se tienen sino SImples indicaciones i 

de ninguna manera conocimientos personales. 

Eepito, señw Prosidente, que estas son bs úni

Cas cOlBÍlIer¡lC,oncs (tue he t('¡¡illu en mira al hacer 

mi inrLca:;iulIo El Sc)~l:l',lu las apreciará como las es

timo mas COll~"eníenieo 
, El señuf Bl,~::;t ~,;:m?.,-En la sesion anterior 

tuvo el honur elc oponermc a la indicacíon üd Ho
noraule Sellador pe;r Talea. Bntónces, como abara, 

Cloela que el propósito que ¡Sn ScñorLl persig He COl! 

su inclicacioll n'l puede ser otro que lovantar la in8-

truccion de nuestro país a la altura q;lG debe tener, 

peru que la realizacion ele e,le proposito no puede 

COnSCLjOllirse c:)a su indicaciün, m12d,"S ocasion"ada 

a sértas diiicLlltades q ne no scr:iu fúcil hacor' des

apmeccr. 
:Ella cn voh ia U:ICl irregularidad .i enera1 para to

dos los proffés :Jl'()S (18 lic()Us provinciales, i una es

cepcion particular en beneiicio de los profesores tIel 

Instituto :Nacional. Creí q H(l esto podía herir justas 

S\lsccI)tibilidades, i por eso me pareció que debia es

tablecerse nna rC:~'1a jeneral i ausolntn. 
I)(.;,rtiendo de l!~ bt\sQ d~; q~lÜ todos lus 8sñorrs Se

nadores so cn·~ue1}t;>an ani~l-1a\1us del tl.cseo (le es
t;,hleC21' lo m:1,; C01l">'(>llic;lt:) pina h enseñ2,nza al 

,dictar esta lei, :~1e pnl'8c8 (luelas consideracio1l0s en 
r ~ , 1 , ~ l _ r 1 fO'" 

que el hOll()~,tlHe benatior por lulca unaaba su 

mdicacion, no son cxacws. 
Decia Su Sellaría, Clue los "profesores de los liceos 

provincialc~ existen ;010 en virtml de simplss decre

tos i que su Gxistrl1cia era tan Gstablo como la vo

luntad del Gobierno, miéntrns (pe los profesores 

del Instituto Nacional existian en virtud de In 
]eio 

Sostengo que esto no es exacto, soñor, i pSffl ello 

n:e oasta reci.rclar al-';°lllJOS antecedentes: el Hono

rable Senador pur 'L'dca no igono!'c1 que el primer 

pl(\n de (~tné;loS qlle ~e ru,so en planta DO era, ni 

con ¡:mcho, lo q w) es el actual, ni era siquiera la 

mita,l. Bastari'l recordar que en 183:2 se varió pOlo 

comploto el plan de cstudius de la seccion universi

taria del I¡¡,.;titnto: en el curso de leycs se ensella

ron nuevos ¡'amos, so crearOIl mli?Vn~ cla~esJ i fué, 

por cons;guiente, necesario aumentar el cuerpo de 

profe:::oflés. 1'0 mismo puede decirse de la Escuela 

de .l\Iedieina, que no estaba cntónccs S1l10 en ern

brion. 
1 yo pregunto, señor: ¿este nuevo plan o estos 

nuevos planoo. porque el plan se varió en 1851, 
desplles en 185~, dospues el de la Escuela de Medi

cina, etc., i yo pregunto, decia, estas variaciones 

han procedido de uno. lei o han tenido su oríjen en 

los estu(lios hechos por el mismo Gobierno o en pe

ticiones furmuladas por la misma Universidad? Afir

mo que esto último es lo exacto. 

I entre pf\rél~,esls, el Honorable Senador por 

Talca decia QU3 h;s establecimientos provinci:11es 

estaban basado:'! en planes desconocidos. N ó, señor, 

existen en virtt:cl de pla:les propuestos por la U ni

versidad i aprobaclos por el Supremo Gobierno en 

ISG.!; en "irtml de ellos se plantearon los estudios 

en todas las partes donde se pudo. 

De manera, pues, que la condicion personal d3 los 

profesores de liceos provinciales cs igual a la de los 

profesores del Instituto N aciona!. 

Yo sé que hai profesores mui competentes en el 

Instituto ?~ acional; pero tambiell lus hai en los 

liceos provinciales. Conozco a muchos profesores ele 

liceos r¡ue lo h:.n sido úntes en Santiago. 1<:1 liceo 

de ValparaisCl, 110r ejemplo, ha tenido como profc

sores de matem{lticas a los SellOre& Newman e Iz

quierdo, qne fll~ron m'ofesores dt' matemáticas tam

bien en ¡3aEtÚ¡::;'0. El roctor dellic80 di" Concencion 

ha sido tambic'U profesor del Insti'~uto ~'~ acion~l. 
Por oso es que no h:1Í equidad. en absol'ver en 

favor de los pr()fesores del Instituto Nncional nn 

derecho qne pertellece con igual títulu a los pro±'e

so~ps de lice()~ provinciales. 

Yu sé que hai ompimHlor, incompetentes en la en

señanza, como los 1ll1i tamhien en todo" los ramos 

del servicio público ° 2e,'0 esto no es especial de la 
Cns[~ñHnZ[l, ni es tal!lpOCO ua achnq:l8 peculiar a, 

Chile, porque en tOll¡¡s partes sucede ío mismo. 

Pero la incompetencia (0:9 \m empleado ¿autori

zaria esb rog'h lj1l8 se qniere dictar, por la cual se 

(){)loca " los prof"sores de liecos provinciales en nna 

situacion c3copcional i desventajosa'? 

Creo que nó, señor, porque no hai en ello equi

dall ni justicia. 
Si es verdad que n~ Si2:'1l;lre sc ha podido con

sultar In, c()nlIHJte!lcia~ ü.l1nbierl 83 cierto que lo que 

es ~lerfectomenre a,Ja¡ltable para las provínciaJ, lo 

es para SantiLlg'o, pue,s lDllCl::tS rC08S suyeG.e que ni 

a:1:18e ellcuellt;',lll para el Instituto ¡\aciollal Oll',

pioados, ya 58a p"r b escasez de los sueldos, o ya 
prlrqne Jos ra:nus (le enserianz'], imponen a quien 

los rlosem¡"?DH, Ulla tarea mui pesada. 

Yerü,d os ClllO eS mui natural que se encuentren 

en S:J.lltiago 111:::'3 i~leílid:1des a este respecto; per'o 

no pGf CeJO dejan de existir en las provÍlwius prufo

sotes cornpctc:::lt8S. Es n1ui sabido QU3 fL causa del 

cxig'üo s¡lcldo de nuestros oilllJleados do instrucciClll 

secllndari~l, l:lO es fúeil enCO!.1trar hornbrcs Ul:e ten

g'an verdadera corn;)et811Ci:l; porcFlc si hai a~go que 

sea U~l verdtHlero 8UC81'cLOcio, es esto ele s~lcrif:car 

rlUc]¡as huras de tie!11pO por una rell1unera¡;ioa, tan 

pequeiiu co~no la que se Jet a los er:.1illeado;J dCl b 
instruccion secumbrin. 

'['one1110s oniónces li ae en cuanto a las condicio

nes q!lO acumpa.uftn ai lloll1hralllielJto ele ell1pltm(103 

de la instruccioll pública para SantiaÓ'o) infinyen 

las ;~1ismas circunstancins que para el nombr:union

tu de los mismos empleados para las provincias. 

Lo que no alcanzo a divisa]', lo que !lO encuen

tro en manera alguna perceptible, es la dii:"erenc;a 

que se cree 8ncoutrm: entre los profesoros ele los 
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Jiceos provincialos i los profesores del Instituto contenciosas ~ue hoi no existr,n en virtud de la ro
]\; aciollal, por lo fJue hace a bs condiciones reque- ciente Lei de O¡'g'!,tuizacion de T['ibU1~al('s, Pero hai 
l'id;~sP[lrtl su nombramiento, tilmbien otras t:tcultneles mui e¡;pecialcs conferidas 

Yo rc~peto b discret.a delicaeL:lza riel Honorable a este tribunal por diversas Jeyes d8 la Ki)vÍSHna 
sef:ur 8cmadol'; »ero 10 que yo sosteng'o es que, Heco¡Jibcion. Son é~tas atribuciones de alta policía, 
(1:.tdas lag condiciones en oue se encuentra el lns- "tribnciones especiales que el Protonledicatu ejerce 
tiwtü N(lcional i lIadas l~,s actuales de todos los t:Jnto en lo l~efertmte a LIs funciones de los faclllta
lieeos provinciales, todos estos e~tableci!l1íe¡,tos se tlvos, como en C!lauto a las boticas, Así, por ~iem
encuentran bajo el imperio diO las lllismas circulls- ¡,lo, el Protomedicato 'hace aquí i en las provincias, 
taneias i cOl1lliciones, i por cOllsig'niente, deben s("r por lJledio tle deleg'auos, frecuentes visitas a estos 
tam),icll c'.JJocflllos bDju el imperio de la misma establecimientos l'a1'<1 e()\,~;Íora1'8e de Lt huena o ma
leí, Todos los Gubiernos halltellido facultad pura la calilkd de las drog';Js, El Protomedicato condena 
C!'G:I!' liceos l'l'ovinc;iúles, de t(\l SUel'tCl qUCl la llW- como noci vos. ciertos remedios i los ddé'g-ados ave
yor parte de los pl'uI't?~IFreS í c~n}llpüd()s) LUlto del ri;.?'uan en las batirn,s do rlr0vincia, si 'S',~ f'SprndeIl ta. .. 
Instituto como dEl todos 103 C'st8blecimil'1ltos de: .lea medicamentos o si se cometen otros fl'lliides, i 
iust;'llccÍén" existen ÚUiC<llllente en virtud de (le- pasan a] tribunal el infurme correspuIH!ier.te, 
crutos i ll<imbramielltos snprcll1()s, llunca con~nl- He "i"to con f'recllellGin, i ll<1st.n los periódicos 
taJus por lei alglllla; i los nOlllbnwJÍelltos que se km rejistnvlo los documcntos, que cn diY8l'i':lS pro
Lacen pura los liceos pruvillcid2S obeclecen a b~ \'illCÚ1S so han practicado visitas tle esta lwturalez~, 
lllismns comliciones lcg'¡,Jí'S o lllas lJien n las llli,- ique el I'l'otorncdiC¡H0 ha tUlll:.do lus provj,lellcias 
mas l'rec:.mciollüs (jne

G 

el Gl>lJi~rno !J;L ado¡:LIc!O l:ecesarins jlorr¡no La yi"to Cjue hai farm8céatic0il 
en lo,; nombramientos hechos para el Illstituto :\'0- qno por fdta ele competl'nCill o ]'01' otros motivos 
cional. han coipencliclo dro;;'o,s en mal (>~tt1dl), 

Por lo dCl~las, creo (j'.l8 el c,m1ÍIlo espedito cstCl Yo mo pCl'lllitíl'ia preg'llntar al señor Ministro 
en manos d,ll C<Jl1',ejo 8uno1'ior ele J nstruccic)ll dol Interior: r,qn:811 va a ejercer estas fo,cultatles 
que pOll~'ú, ele, u,~:uerlto 'CdH el ~(jbiel'no, JJaccr c~es- des~H18s de abulido el I:-1rntolneuieato? 
~1parcccr los (i.'~l~etos que puc~lcrull llotf11'SC en C:3 ~ii es la Facult,ad. de !\I8LUcina, l}~) t8ug'O nuda que 
tus ;iOlllllI':llLlt:l¡t"OS. dcci:", () si es cllfllíJniera otra autüri~lalL 

Habt¡, nllo:',I,-i ¡medo r.seinuürlo porqne, cmmdo .El señor K,:\~:tH'!'in O,IinislTo del Interiol'),-
tuve el h(1)()f de de~r-r.l:)('í1ar el :JIiulst81'ilj üe SC~~'nrl las l(1ye~ Je la N ovísilllU, lL:cnpilaci{ll1, que 
Instruccioll Pública US0 lh' cst;1, prero¡n,tiya-lm,- se han declarado vi¡eutrs uo!' un decreto elel Ejecu
ta ahora, 1'O\lito, tanto el llomlJi'amiellto de los tivo del año 18J4 o' 45, ::l!'ll'oi'{).~ito ele una cl;mpe
elDjllo(\(lo3 ele los li~Ü')s previnciHle,; como el (ie tenci:l sn,citada ]lor el t!'ibunnl dd ProtOl'l:,dicato, 
1 us e!l1;)leados del r ns ~i tuto, se ha onCOll trado siem- éste tenia facultades j nr'isdicciollales, c!e inspeccion 
]'re :1 merced deltJobic.rno, i universitarias, 

Por esto, señor Presidente, JO no compl'on(lo la Uaí tres leyes en la Novísima Hecopilucion que 
jUbticia 'lne jlUecL, env:)1ver la indicacion dellIo- ol'g-anizan este trihunal, con la l'articu1:1rielael de 
Ilomble s,"ñot' S011U,101', 1,0 que sentirin seria q,:e I qlle Lt post.erior dejaba sie:npre vijente a la ante
individuos que h:1ll lleyad,) sus f:l.milins n diY"l'- rinr, i la única moclint:aciol1 que la última introdujo 
sas príJvincia.~, se V-t0l'Ú.ll en una sitnaclon v8r{~ad('- I fné <id que ellJrotoHledien.to 110 lJudl'ia npropiol'sc 
ramcnte n.olesta: nljuollu d(l creer que SOll servi- las nmltas a qn9 podia cOlldcnrrr a a!g'unas porso
dores incompetentes destinlll:os a reemplazar la llas, Entretanto, osa lei le da la {"cld~acl de: juzgar 
falta de los s'crvHlur2s competentes, en tanto q 118 ciertas causas criminales cuya ennllloracion hace, i 
108 cE1plcados do! Instituto r~ acillllal tionen HIla iilg'llnas causas civ¡)8s, 
competencia mas reconocida 'Iue los que sirven en J~l\ 10i.lc rla)a illSpcccion sobre todos los médicos, 
los liceos provincia10s, boticarios, especieros, etc" para vijilar su cunducta, 

Esto es el flW(bElCEtO que tong'o para oponerme impon orles multas, l'2g'lamelltal' la venta i cspendio 
a la indicucion del HonornbJe Senador por TaJca, en j8!lornl de toda clase de drog'a~, etc" i T'<Jl' últi

Gen'l/do el debate, se JiI'ocedió ({. 1)OüI]' lit indira- 1110 le dú la facultad de examinp.l' a los médicos, ci" 
cion del salio)' Vu)'([s'¡ Jué aprobada pOI' 13roto8 rnjanos, boticarios, especieros, etc, Tales son las 
contri! 7. atribuciones del Protomedicato segun las leyes ele 

El señor 8ecrctariü,-EI señor Ministro del In- 1:1 l\oyísima Hecopilaciun, 
torio!' ha jlropuest.o .)Cm artículo trallsitorio conce- En el dia 110 puedo tener la jnris(licci(,n, porque, 

'oído en 8BtOS términos: como sallemos, 1'01' la Lei de Úr;,!'lwizacion de los 
«Queda sunrimi<lo el Protomedicato ¡ sus atribu- Tribunales no hai otros tribunales encargados de 

C¡OllPS SOI"1l1 ~.ieI'cidas por l¡~ Facultad do. ~Iedicina Y~ntilal' .los asuntos contellcie,sos que los que es.a 
i su (lecnno, seg'u!1 un re.S'lumento aCOl',lallO por el lel lla estableCIdo, Por consig'lllcnte, el Protomedl
ConSt:jo Sa¡:cnol' (lc 1ncitrnccioll i aprobado por el cuto lH. dejado ele ser tl'ibnnnl, aunque se sig'a 11[\-
1)1',~~jd811to de la Hepúhlica,» _ maneto tal. ¿,QuEÍ atl'ihncionos son las que le que-

Ei seflul' Ulrsi (;"UllL-Pido la palabra rara 1'0- uan? Las de policí¡1 sobre las boticas, la de "ijilar la 
(l'ar al sañor J'tiinistru del Intori:1r se sirva decirme eoudncta fUIlcionaria de los médicos, farmacéuticos, 
~uúl es el alcance del artículo, matronas, etc, I aun creo que en el dia, por mas 

El tribunal del Protomedicato c.jerce funciones que tienc el J>ro,tomodicato la in~peceioIl sobre to
CO]llpletamente diversas [\ las de la Facultad (13 Me- dos esos funcionarios, no puede, sin embargo, apli
(l'Cina. Por una parte, es una especie de COllS()jO de carles penas, Para eso se.llccesitarÍú una reforma. 
Instruccion Médica que otorg'a el diploma de com-¡ Le (¡ueda todavía In. terccra atrilmcion, la cual 
petencía segl!l~ sea el último, exúmen, de p~úctica. por, ('sta lei que aca?~mos de.aprololr, cOI'l'espo~~de a 

Al mis:uo t16mpo, este tnbunal eJe.rce facultades la 1< acultad de MedlCllla. De manera que, vJ,lente 
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esta leí, no sahr<lU\os qué fllnclont's t'jercfl sobre los 
médicos, boticarios, otc. Así es que el personal del 
Protom8llicato, tlue (¡nles se componia del proto
médico, do un doctor en medicilla, de Ull secretario, 
de un farmacéutico i de un riscal, va a quedar re
ducido al tl!'otomédico i al s0cn,tal'i,), qne en el dia 
Ilon el decano I el secretario de la misma }'acultar¡' 

El seiior Ut>YC:'f(vice-Pl"csirLllltn.)--La h,i de la 
Universid;HI dice que el decano de la }\lCultad de 
Medicina ~rrÍl d protomédieo ¡lel E"t'L'\O, pero !lO 
dice (pe el sl.~cr()tario de la Facultad lo sca t;ltl11ien 
del triunnal del prot.omedicilto 

El sefj())' B,:ll'it¡IlTh (lilini:;tro del Illt2riol',)-I 
aun~lue In. lci 110 t.llce nada res}J~ctu del ~{-~trctario, 
"in cmbarg'o, el secrctürio üe b }\wultall lo es del 
protomellic;¡to. 

De llluuera que 1:1., fnaciones de protomédico 
serún ejertidil:-) l)(Jr el dSCttllO de lu. lil;lClll_t~l(l, segun 
un rl~gLt1l1c';~~I; (jne u1Plella aUllcnle. E::;to es él 
fllcrrnce lle Le im!lC[leiOTl, porq tlO de otro modo que
dariamos CH nl]" ;;it:mtion anúlJlala. 

El señOl' Y¡,,',:s.-.Hcptando las observaciones 
del s8ñor .\Iiui,tro del Illteriol', e) resultado a (jt/8 
se llegH!'~a sel'~a qu~~ ha1Jri'rnrHJs tler~)gado disposi
ciones leg'ules (ljlJ llU CUIlocemos. Blltretrmto, por 
la lei (jU0 Hcah,:uws ,le: aprobar, el denallo ([1:eda 
COll SllS atribnclil)!es cumo ni presente i la Pacultad 
de ~Jedicillíl q lleda CO:110 cuerpo cieatínco. El señor 
l\lini,;tl'o dice I}U8 se crelll'il1usÍ una situaclon an6-
malu. 

Importaria entónces averiguar qué conviene h:1-
cer con el I'rotowedica"" ¿~o cOll\'iene qlle exista 
Se le suprinlC. J ~í con vi2ne rple exist.a, 88 clietaria 
HU reg'1:¡r~1elltu \!~l qilí~ ~)e cO~lsi;;nuri:.lll sns atribu ... 
cio::es. I~() 1]"0 i1l!)1',1 s" nos propone es derogar le
yes c¡ne!lo te¡u.';lIOS " Lt VIsta, que no saLemos lo 
que JiSi)():JEIJ, i si COl] riene o nó derog:ulns no po
d,m,oé> deeÍtlid<J cn nn lll()lUento dado i sin exámen 
pl'éí'io. Yo no me eUGllL'ntro con únimo para eso. 

Yo creo que no deJemos tratar ahora del Proto
medicato, i Cjue debernos tlr.inr eso para otra lei cs
necinl. N o flebemos dar a la Pacultad üe .:\Iediciuu :lil papel administrativo; ella tiene un papel espe
cial de cuer;lO ci')lltífic,) (IHe debe conservül'. N o Vúo 
qué ruzoll ¡la:,'! :,ara Cjn,) en esta lei se resuelva al
g'o sobre d PI'UtOl1Jél¡¡('¡¡tO, ni veo a C!lll] conJuco 
'lue la Facu;tcL'l ,le:,;ell1[1,'ue las t'llnci'lI1es que corres
pOllllen actualUlulto a aquel tribunal. No me atre
vo, pues, a¡,ropósito llo la indicncioll que se ha he
c]JO, a c!c)cir que so il()rO~'Hetl torlas l:ts leyes C¡~18 
existen sobre la mnterÜt. N ecesito verlas pura llur 
mi voto como dehemos dnrlo aquí, con entel'O COilO

cimiento de cansu. 
Yo o [:Ínuria pOI' <¡Ui' el Senado acordase (¡ve la in

dicacíon del sel'í,,1' .. \lini,t['o del lutcl'i()l' pasar'u ;] 
una' CÚlnision 01>'; for:llulilsc un provecto sobre el 
ProtGzneclica~c.' l'ero ¡JO me7.clem()~ "estB asunto e:l 

lr: ¡:rcseu ti! 1(, i, i Su bro' tullo, no cll'rog'ucmus leyes q al' 
no CODéJC,'lllO, i cuando puede haLer en eHus algo 
"JllG <'0JW8Eg'a COIlservar, DE'jemos cada cosa en su 
lugar. Eso que! Sil Ilallm jlolicít1. m6llica ¿es sulu pa
ra Santias'(/( :'\ó. Es para la Hel'úLlic~ eutera i ¿có
lllO se u l g'unizuria? .N o podemos decirlo en este ll1J

mento. 
1)01' lo mismo, l,ropong'o y~ que este artículo, ea 

vez do fig'urar en esta lel, pase a una Comisioa que 
estlldiamto las le,ves alnJirlas propongo!}, ya sea la 
slIpresioIl del Protomedicato, o ya su tnlllstorma-

cion en otro cuerpo, o lo que@) interes público exi-

El señor Lastarria (~finistro del Int,erior).-Yo 
puedo Hsegm'ar nl Senado que al hacer esta inclica
cion no he venido a improvi'iar, por'1ne he est.udia
do lllui detenitlül1lente la matJ;'i:1, l>or eso dije que 
el decreto de jnlio de 18:2:2 esü:;¿·,'iú el Protorneüi
Cúto i lo reelllpIazl.í pOI' )1lJ:l jnnt:; Itf~ SÜlJiclaa, i otro 
de ,L5 de Ug'ostD de LO:?(i tarlJU;c'J[ estillguiú esajuu
ta 1 la reoDlp!¿!ZÚ por U 1 U-\, sociedad lljl~die[l, i otro 
decreto de :2i3 rL~ novie~~~ht0 de 18:27 lllUUtlÓ ejecu. ... 
tar el anteriur en tOltu~3 sa', ~¡art:~(;,j. 

He dicho a la C{lIll:lra (ilW el pl'Ílllero de ('slOf) 
decretos, corno lo Sa~Jl~n lus s2110res Senu(i()res ha, 
sillo dictatl;rillal POl\¡llC CIltÓi!GCS el Bjecutiro :jer
cia todo~ los í IVltereQ • 

Sin CllIl!rU'g'U, 1111 doc¡,cto de '27 de abril de 18:30 
dce!aró est-illgtiid<.t In socie~lad 1l1édica, cstnblecida 
por ac¡nel üe~:'etl" i restn,bl((;ió tI Prútollledicato 
con su adual or:!.·<I;li;:~l:;:)¡). maUllando c¡n8 S8 com
pasicl'ü de un p~:;}t~) '\1.11 doctor eu nleliiei~ 
un) un farln:1C¿;(ll:l~~;, 1!1l se~rct~i1'io i un Ílscal, para 
que Ejerciese J;I,; :ttrib:ciuncs quo la lei 12 daL~I. 
1 COTlIO lh¡,'Jla oti'~lS esrn71(jlHs í.1e q ne ~L~ hecho 
lnérit'J i que a '~~::::;J eu(>,l'pO se Tl±'l-:ri,:l1, elltL~(;reto las 
l'c;,tableció, in.l,::):,lumcLlte, a mi juicio, PUE:ctO que 
estaban nbo¡itb~ ;)or antoridu([ COlJlpc,tollte, 

Bn esta sitll:!~~ioD, sef)ur, h:3 espue~~to a la C:" .. rua .. 
ra \ilS atribl~LiunGs (¡118 e:-.;CL·S ley8's da1jün 
al I)r¡)tonl~d¡~J,c), IIc u;il.'!~L\d~) 'filO h:8 atl'ibacio
n8sjlll'jsdiceí(J:'~~d~s ef~1',ú~1 abolidas l' r la I~ei L~O O:." ... 
g·Ctuizuclon d8 lus T i (!He ]:~3 de pulicÍil 
slgJe l':lJer(~iéil(L)hd el JU rllis~_tl() CJLl3 Lt 
de E'xamin:).lto~, 

Iré uc¡ní b c:1I12xi';:1 r¡ne HU arti'~ul\l eO}1:!O ei qne 
h13 pro)lu8Rto tiúw~ CI):l la l~i actual. Si e31.;1 lei es
tablece d mUllo cómo sn ¡la dc CélDf()rir El tit;do de 
l!lédico i' a qHi¿'nes dehe ccnCeUC;1'30, ;scgui;'á \ el 
I)rotollledicut'} cicI'ciendo esa utL~iiJuciC'n i recibien-
do eX(l.lnene~? ,J 

No dig:1!nos n~cla sobre CSt0 p~Int,o, dicQ el señor 
S@]]¡vlol', Entónc213 ~8g-l1il(l "iic:;te el di)crdo de 
18~~O, í el ProtolneL.licCtt:) 3Hstni~')ú Í'anc:onHndo. 

E~ttl, es ~a cUl.lexiun (1 ~10 tiene Ull pI'Q~)osicion con 
la lei de fIn3 se tr:1ta, • 

Ahora, la nl"ihlleio:) de vijilctncia i po¡iéÍ~ r¡E8 
ejerce ell)¡'otoru2díeatn ¿,quién del¡8 l~jerc81'1n? El 
(l:2"CCH10 d(~ la }\(c,~lt~ld, i pur 1~1l l"Pg'lrúnénto adecncl
do D las cir~l1n~tJnci[d del p~tü:~, U~) solo pUl'l1 8an
tú:.g-o, ~illO ttlE.!.bien para. todos los lugnres ea qae 
:::1',-;1 llllJ,.lic.:s i iJotiCc\s, flcfJotomos i deJlla~ f:mcio
rni,¡u.) ,lo ('~t·l clase. Si eso rrc.'la:nento determi:;a 
t¡1l0 el l}rot:.nnedic::1t·o ±\lllij'.()nc'J(h~" aene;,j:) (>)11 la 
~~I\lCLlJULll, fl~í so Iltll':L l)L'!'o c!."cu quc~ si l'rcsf..:l~-.liit~k 
sedlOcl de decir u]g;) s,)1)r,~ e: f,tll'tieulat, r01ld~'inrnos 
l'~;tos dos órdo1l2s: 1.°,2::, L.:i qne V~1rnns a dictar) 
<iu,~ 0:-;tüblec~~ rnn~iL):lL"~ ),!' [~C:1S:1, la..; q~tJ el l)rc
tun}e~¡ie:lto p.JC'j'ef~ eH vi~·tud d~~ le}0s qlle S(·~ ~El'l011f'lH 
vi~ente3 i <lae ~·o crCD Si el S0,flul' S{'n~~ .. 
(l(~r necesit:l dl~ tí2!1l~/() 1l¡1ttt repa-sar esas leyes i ver 
1;) exnctitn¡l tle l() ql;.e cÜ::;:o, no teng'o iDC(;r;reDielH(~ 
para espen:tr. P~ru) p'2r:.snú\las'2, Bl ~eñOl~ Senador el e 
q~¡e 111li Hila '~crdadcru conexiOll entro uli propcsi
eiu:l i :[1 leí actu:t1) de tal mOcil) qil3 si J::¡ pl'o¡lOsi
CIUll no fll~se acrptHt1n, flüjnrüunus CXJstente llTl ver .. 
dü\ler'J confLcto entre esta kii el lkcl'cto ele 18[)O) 
í la lei española :L r¡no alll.}e ese deí~reto~ i {1118 creü 
conlplBtHrllcllte dcrog;trh~ p'Jr antc.:.'ida.J cOil11'ctrntc. 
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X El s¡;uor Varas . .,..... N o había pensado entrar en este 

u,;bate, pero la indicacion del señor Ministro me 

preeisa a ello. 
Yo no veo la conexion que ve el señor Ministro. 

Sn Señoría la vé por cuanto el Protomedicato tiene 

el carg-o de rcclbir exúmenes. ¡Qué dispone nhora 

esta lei? Que la Facultad Jos reciba. Claro es que 

('sa atribncion queda derogada, i que en adelante el 

Protomedicato no pOL\rá mezclarse en esa materia 

lli conferir títulús. 
Si separamos del Protomedicato esa funcion, ¿con 

(¡1l\'j funciones queda? Lns jlldiciales i las de pohcia. 

'; De dónde vielle el conflicto'! N o lo veo. i Dil'ú el 

1~'otometl¡cato: vo recibo tales o cuales exúmenes( 

Jj[\ lCncultad lo ~egarC\ tal atribncion, porque la lei 

última se la quita. 
lJlleclarCtn las atrihuciones de policía. ¡Vamos a 

coufel'i¡' estas atribuciones n la l"acultad! No 8S po

í'ible. Por ('ea he dicho que la };'úcultad de .Jl.IeÜici

na es un cnprpo docente, cí8utínco, no (Le policín, 

1101'qne esta última atrilmci011 correspondería nI de

~aIlo i S(l ejercerÍa, segun las disposiciones ele una 

leí especial. Digo esto por lo que toca a los con

nietos. 
IJa congTnencia estaril1. en ?St0 punto, 110~C¡ne el 

P!'otomeclicrtto eje!cia atrilmClOnes q U8 DO Cl'¡]JI pro

piamente de la misma natllr&.lcza. ¿Convien8 o ];Ó 

¡lIJe las 8¡g~1 ejercicndq'? }~sa es 1:1 cU8stio_~ i l:I~).r CbO 

t~r3 qU0 pido que este ttsunto llt1:~e n una CCllllSlO:1. 

I'ero dice el scfJ.or i\Iinistl'o: VHI110S f1 dC'jUl' cc,'n

i-liétos entre leyes que estún derog'aclils con la nue

va flue dictamos. Ln verdad es que yo no los con

cibo. IHe I'ista en otro tiempo lns loyes a qao ha 

¡!ludido el señor )'Iinistro, i sé que son mui ClJll1pli

carlas, i he visto tam bien los decretos en que so cla

b:m por derog'aebs i formé u,nao, opinioll dil'f'r~nte. 

Uno de los decretos q ne supnmlO el Protomc(hctLto 

está nrma1.o por eljelleral Bhnco cuando fné por 

]loco tiempo Presidente, precisamento cuanclo ha

hia un Co.':'goreso que le disputaba al Presidento de 

la Renública hasta sus propias ft¡(mltades. Así, el 

Presidente de la Hepública, lújos de tener autoridad 

dictatorial, no tonia ni aun las que le eran propias. 

Así es que no sé cuál es esa antoriclad dictatorial. 

J,a vordad es que entónces el Cong'reso se att'ihny6 

no solo autoridad lejislatiya, sino tambien admillis

trativa dictatorial. Por eso es que no admito que 

se invoque una ele aquellas resoluciones corno lei. 

Esos decretos han sido respetados por el Gobior

no por los Tribunales i por el mismo Contveso, 

co~form{mdose todas estas autoridatlee a lo que en 

dIos se disponi11. 
En cuall to a la cuestion de verdadero derecho i 

de facultades dictatoriales atribuidas al Gobie¡'no 

que dictó 108 decretos sobre supresion del Protome

dicato, pura mí no existen, porque, a la verdad, no 

las tenia ese Gobierno. 
De manera que, dada esta sítuacion, yo declaro 

snh~istelltes esas disposiciones. 
Por lu que respecta a la obserYacion dol señor 

1,linistro de que no halla inconveniente en que el 

Senado se dé tiempo, si lo quiero, para estudiar la 

cuestion, yo debo declarar que al esponer el funda

mento de mi voto me parecia que para proceder con 

mas acierto debíamos enviar a Cornision el artículo 

¡>ropuesto por Su Señoría; i hago indicacion en este 

sentido. 
El sefier Reyes (vicc-Presidente).-Si ningun 

otro señor Senador hace uso de la palabra, se vota

rá la indicacíon del Honorable Senador por Talca, 

para que pase a Comision el artículo propuesto por 

el Honorable Ministro del Interior. 

VotruZrl esta indicacion,fué :~apl'obada por 13 vo
tos contm 3, i pasó rt l(¡ Comi8ion de Leji8Z(/C'Íon. 

El señor ~~eye§ (vice-Presidente).-En discu

sion el artículo transitorio propuesto por el Hono

rable señor Ibañeíl. 
El señor Srm·,BtariO.-La indicacion del señor 

Ihañez elice así: 
«L:1f1 porsonus que p.ctua:mente ejercieren las 

profesiones do fieltcos, cirt~ianos o farmacéuticos con 

el permiso del Gobiorno i sin timer pflra el efecto 

los títulos uni '¡ersitarios compEtentes, TloclrCm con

tinuar en el ejcl'cieio alltoriz,¡do de dicllas profe

siones, no obstante lo dispuesto en la pre;;2nte lei.) 

Bl señor Yt:l·:l.S.- Yo Vl'ollo!1dl'ia la snl>,C~iO;l do 

la palalJrl\ ¡iuollli7réuti.é'o. -,"{s; es qlle di,oia: ((L'lS 

perSOIlns que actnalrnente ejercieren las profesio

neg de módico i cil'uj,wo COl1 d permiso elel Gobior

IlO~ etc.)) 
I~l sellar ILaf\~a,-','ü~ (:3Iinistro del Intcrior).-Me 

cncu('ntl'o, en la necesirlad ele recordar alg'n

nns dis¡lOsicioIl8s para l1'.Ostl'Hl' todo lo re1ati '10 n, la 
sitnneion 110 los f~tl'n1acénticos i vara rna:1ifestul' a 

eü HOWJl'u'.Jlo amig'!) el señor SenadD!' por \/ aldi

vía, los nlotÍvoS de la opOSiCÍOll que hice ti la últirna 

parto de su indicncion. 
.En la spsion n.1Jterior rE'corc1ú a la, Honnmhle C:l

mara el decret<J de octu]¡re ele 1 S-l-±, el :~unl esta

blecía que dOllltG hubiese un médico o un hrr;l:lcéll

tico titulado no lJodian exÍstir otros sin trtn1o. Este 

decreto fué reito'rllclo por otrü ele octubre ele 18±G. 

En 1800 01 Gobirorno decretó lo siguiente: 

« 1.0 Quedan derog':.dos los citados decretos ele U 
de octubro de 1844, i cl0 25 de octubre do 18,405 re

lativos nI ejercicio üe las profesiones de f::mnacéu

tico i de médico por personas que carezc:an do titu-. 

lo lcg'al. 
«:2.0 Los Intendentes i Gobernadores velar(m en 

que las profesiones de mé.dico, cirujano. Ell'macéll

tico, fiebótomo, dontista i matrona Bah, sean des-

8H1pefiados por personas que tengan título legal 

para ello. 
«;).0 Los individuos sin título legal a quienes se 

hubiose tolerado que ejerznn las Tlfofesiones de mé

dico i fal'macéutieo a virtud de los decl'<?tos ref,"ri

dos, solo poch'ún continuar ejeroién:lol:ls hasta el 

1.0 (le enero de 18(i\).) 
De manera que desrle enero de 18fi9 no debia 

haber mas médicos ni farmacéuticos sin título. 

En jnlio:28 de li::lG8 el Gobierno volvió a decre

tar lo que sigue: 
((Se autoriza a los dueños de las boticas actual

mente establecidas en diversos pueblos de la l~epú

blica i que no estuvieren rejentadas por fÚl'macéu- , 

ticos recibidos, para que continúen despachando 

en ellas por el término de seis años, contados desde 

el LO de enero de 18(\9. 
«Las boticas que desde hoi en adelante se nbrie

ren, quedarán siempre sujetas a las formalidades 

exiiidas por el decreto de:29 de abril de ) 8(\(\.» 

De modo que fué pr,'ll'ogado el pormiso que se 

hnbia concedido por el decreto anterior. 

:En el mismo año se decretó lo siguiente: 

([Los diplomas i certificados que presentaren al 

tribunal del Protomedicato los farmacéuticoil i las 
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matrorlfls, deberán ser visados por el Cónsul de de esta leí se fuera a herir derechos, en mi concepto, Chile establecido en el pais en que el solicitante Iw- plenamente adquiridos. biero sido graduado o hecho sus estudios, o a faltR El señor Miuistro del Interior acaba de decir de este Cónsul, por otro de una nacion amig·a resi- que los médicos sin título que están autorizados dente en el mismo pais.» para curar, no se encuentran en el mismo CílSO que Ya vé el S(~n::l(l.o que el permiso para ~jercer estas los farmacéuticos no titulados, porque aquéllos han profesiones sin título debia terminar elLo de enero adquirido un verdadero derecho. Yo creo, señor, de 187;}. En esta situacion, era prec~ distinguir que solo tienen un permiso concedido por el Godos cosa~: cutre las boticas existentes i las que en bierno i qne, por consig·uiente, se encuentran en el adelante d"bwn establecerse. Las existentes rüjün- mismo ca~() (lue los farmacéuticos prácticos qUf> tadas por fürmacéuticos sin títu:o podian existir así han obtenido igual permiso. Me parece que efectihnsta enero de 1875, pero no podian estaolecerse vamante la presente lel tendria efecto retroactivo nuevas boticas sin farmacéntico titulado. si se prohibiera a esos médicos seguir ejerciendo S[l Sin emhurg-o, el Gobierno, atendiendo a las nece- profesion por no tener el título de licenciado en la "i!lades de alg-ullos pueblos como de aj~nnas perso- Facultad de Medicina; pero creo tambien que otro nas particulare.s, permitió esttlblf>cer boticas a indio tanto sucederia con los farmacéuticos prácticos que viclllos qne no tenian título. Estos permisos fueron actualmente i desde muchos años, en virtud de concedidos en número de 33, desde octubre (le 1874 personal !tutorizacion, han ejercído su profesion hasllastu octubre de 1876. De manera que In condicion tu el presente. de estas últimas boticas coincidia con la dí', las que Yo veo con complacencia que en el Senado nO) existian anteriormente rejentadas por farmacéuticos hai oposicion de ning'una espeJie respecto de la essin título; pero la sltuacion de unas i otras era tran- cepcion en favor de los médicos cirujanos; pero, ressitoria i debia terminar e11 cw;ro de 1875. pecto de los farmacéuticos, creo que para ser lójicos Termillallo ese plazo, quedaron las COSQS en situa- i justos, tam bien debüria hacerse la misma escep· cion cOUlplctHmente ilcg·al cion en favor de los farmacéuticos autorizados por el El Pr<.towedicato i la Socier/8d de Farmaeia re- Gobierno. 

clamaron repetidas veces al Gobierno i se formaron El señor ?lfinif'tro del Interior ha invocado los muchos cspedientC's con el ohjeto ele reg'ularizar la distintos decretos que se han dictado sucesivamcllsituacion, Entónces el Gobierno, accedienúo a las te para señalar un término fijo a estas antorizacioprincipales madidaJ que esas corroraciones lo pe- nes; pero me parece que la presente lei puede derodian, dictó el decroto de 12 de abril del presente g'aI·los todos, estableciendo respecto de los farmaaño, fijando las reglas precisas por que debian re- ceüticos prácticos la misma disposicion favorable jirse las boticas, i estableciendo como regla jelleral que se acepta para los médicos no titulados. que nadie podría re}2ntar l1n establecimiento de Para mí la situacion de los farmacéuticos es exacesa cla~e sin tener ~l título de farmacéutico; i para tnment8 In misma. que la de los médicos i ciruconcilinr los intereses de los prácticos, se les equi- janos. Los fúrmacéuticos de que se trata han ejerparó a lus brm::wl'ilticos titulados, sin mas condi- cido i ejercen su profesion autorizados por decretos ciún que la d(~ rendir un exámen sobre cuatro pun- supremos ya jenerales, ya particulo.res, i de estos de-to~ mui fáCiles: I . 1 . , . l cretos lal a g'unos que tlenen un camcter especJa . <d.o Sistema de pesos i medidas, útiles e instru- Voi a permitirme leer uno de ellos a la Cámara, mentos propios de boticas; para qne juzgue los antecedentes del iudl vidno a «2.0 Distincion física de las drogas i medicamen- que se refiere: tos, i dósis m{¡xima en que pueden emplearse; «3.0 Conocimiento i manejo de los formularios «Seccion 2.a 
núm. 112.-Santiago, mayo 12 de majistrales·) oficinales; i 1874..-El Presidente de la República ha decretado «4.0 Ejecucion de las preparaciones oficinales i hoi lo que sigue: despacho pr(¡ctico ele las fórmulas; majstrales.) « Vista la solicitud que antecede i apareciendo del Comil ve el Senador, no podia ex~jíl'sele ménos· espedielltG adjunto que don Gregorio Olivares ha Quien no fuera capaz de rendir estos cuatro cxá- administrado por mas de veinte años la butica del menes de los rudimentos mas indispensables d(~ esa hospitfí! de San Juan de Dios de esta capital a enprofesion, mal podria rejentar esa clase de estable- tora satisfaccion de los médicos i del aaministrador cimientos. del establecimiehto; que despues ha rejentado una Cemo consecuencia de este decreto i resultado botica establecida por su cuenta, tam bien a entera lójico e indispensable para regularizar la sltuacion, satistilCcion de los facultativos que así lo certifican, habian de quedar derogadas todas las autorizacio- en vista del supremo decreto de 30 (le julio de nes, licenciUj! i decretos anteriores sobre la materia, 18G8 que consideró esta botica comprendida entre que son cj>ñtrarias a dicho decreto. las designadas por el decreto jeneral de 29 del mis-Fundádo en estos antecedentes, he creido tener 1110 mes, i considerando que tn.n 1arg't1 práctica no ha razon para oponerme a la última parte de la indi- podido menos que aumentar la competencia icono· cacion de mi Honorable amig-o el señor Senador cimientos del solicitante, decreto: lbañez, apoyando en cuanto he podido la primera, «Se concede a don Gregorio Olivares el permiso porque realmente respecto de los médicos i cirllja- que solicita para continuar rejentrtndo por tiemJlo nos tolerados o autorizados para ejercer la profe- indeterminado, la botica lllle tiene establecida en sion, es indudable que tienen título oastante para esta capital. seg'uir ~jerciéndola. «Tómese razon i comunÍquese».-«Lo trascribo , El señor ibañez -Al formnlar mi indIcacion, a USo para su conocimiento i fines consiguientes.señur Presidente, mi únieo objeto, como lo dije en Dios guarde a USo EULOJlO ALTAl\IIRA:\'O.·-Al la sesioJl pasada, fué eviwI' que con la aplicacion . Intendente de Santiag'o.»-Es copia fiel dd orijinal s. O. DE S. 23. 
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que existe en el archivo de este 'Ministerio.-José 

A. Sotlia, Oficial Mayor.» 
Esto me parece que es un título tan respetable 

como el que tienen todos los médicos que eiercen 

la pro±esion do tales en virtud de decretos. .} 

Ahora bien, me parece evidente que el decreto 

último que ha leidu el señor Ministro del Interior 

det'r'auda no solo ospectativas, sino derechos leiíti-

ma!llonte aU(luü'idos. " 

Yo entiendo, señor, que lus oblig'aciones del Go

b101':10 110 deben s~r m,én~s sérias i tO,rmales que la 

lJiÜallru de cualqUier mehVlüno purtlCular. El Go 

)¡ierno ha cli0hu cn un decreto supremo: « En vista 

eh la in±'(JI'macil)n recibida, de la cual resulta plena

wcntc comprobada la competencia del solicitante 

1 1
, , , 

l eafeto: qllel a é:utonz¡¡flo para seguir indefinidrt-

mente I'(~.ientando su botica,)) ¿ I cómo podria ese 

llusmo Gobierno derogar hui lo que ayer no mas 

dictól ¿S u p~,lr:ian 00;1 justicia los agr'aciados que

,1 a1'se d~ sor. Vl,ct;ma,; ele nIla verdadera burla que 

les verm¡ a L::81'I1' I113.1es mUl g'I'allUeB en sus in Lore

ses? 

¿(¿titÍ intores púbEco ni privarlo hui para flue so 

cO,meta osto, quo y:) 110 sÁ cómo llamarlo; pero para 

1m todo neto ([ue lller:l derechos, es atentatorio. Se 

trat:l, d,) pGrsQnag crue, fiando en la palabra 

el?l Gobi()rno, han tlOtlicuclo su vida a una profesiorl 

que ejercen desde el año lSd3, como este señur Oli

varüs a flue so I'8i~ere el decreto fine he leido para 

citarlo COIllO jm ejcrl1fJlo de todos loo dem:ls de 

idénticu llatllY'l\leza i del mismo tenor que se han 

dictúrlo; poroue realmente, tudos los farmacéuticos 

llU titnlaclos ~i1.le han u bt81iido alltorizaGiulleS se en

cuentran mas o mellos en el mismo caso ele este 

cab::tlI8l'U. ¿IJo\' qué, 1)1:88, arrebatarles ds la maña

na a la noche la jll~t:1 eS2ectútiva qne les hau dadu 

tales autori/,aciul1es! 

O ha habido motivOsi razones fundadas para otor

gar estos pOl'misos, o no los ha habido. Si b pri-

1nero, deben respetarse los derechos adquiridos; i si 

lo seg;undo, no hnn debido cOi1cederse. No es justo 

_ q [le los que han sido filVorecidus con estas autoriza

ciones, velli';nn ahora a ser p8l:j udicndus tan gra ve

ll1snte on sus intereses. 

Yo concibo muí bien que es de mucha necesidad 

esta leí (lue se va a dictar, no tanto en g-nrantía del 

servicio público, cuanto como un estímulb para las 

profesiones en el porvenir. Por lo que hace [\ estas 

últimas, ya se h::m' tomado todas las modidas nece

sarias pill' i nlcam3ar un buen éxito. Ademas, en lo 

sucesivu, el Gobierno no conceder" mas permisos. 

De manera, pues, que no hai temor alg'ullo de que 

veng'al1 otros individuos a desempeuar sin título 

¡;ompetente, la profesion de farmacéutico. 

AL dar mi vuto en la sesion pasada en favor del 

monopulio ne la:; profesiones, lo hice tumando en 

cuenta b situaciun en que habrian venido a quedar 

las profesiones si se hubiese establecido la completa 

libertad. 
En erecto, ¿rpIé snerte habria corrido la pro

fesioll de abugado si hubiera quedado resuelto que 

cualquier individuo podía ejercerla? lIabria des

apareoido, I.a proiesion de médico habl'ia desapa

recido tambien si no existieran Lis cortapisas que se 

han consig'nado en In lei, i si no se hubiera elimina

do esa eSPQcie de arcaísmo de que nos ha hablado 

el señor lIIinistro del Interior; los cirujanos roman-

cistus, entidad semejante nI medíador plástico de 
Platon. 

Ya tenemos, pues, consultado el estímulo de las 

profesiones para el porvenir, i hemos tambien con

sultado las garantías para el público; por consi

guiente, no hai razon alguna para prohibir a los 

boticarios autorizados el ~jercicio de su profesion, 

derecho ql1~.l;¡,an adquirido por sus buenos antece

dentes de idoneidad, i en que tienen funrladas todas 

sus espectativas. Arrebatarles su profesion de un 

momento a otro, seria condenarlos a no tener con 

ílué comer. 
Por otra parte, es m~nester que el SClllado tome 

en cuenta que son mui 110COS los boticarios que 

ejercen su Tll'ofesion con permiso del Gobierno. El 

señor Ministru lmdichu Ilue son veinte i tantos; 

peru yo creo que todavia os menor el número. 

Ademas, señor, es preciso no olvid:J.l' que hai mu

chos pueblos a quienes SB les haria un mal gravísi

mo si ,,8, les I1rohibiera desempeiíar su profe~ion a 

estos boticarios no recibidos. En Qnillota, por ,~jem

plo, existen tres boticas, siendo dos de ellas rejen

tadas por individuos q ne no tienen título ele f..rma

céutico. Si no fuera lícito a estos dos caballeros re

jental' sus buticas, es fi'lcil calcular las consecuen

úias que tal llruhibicion acarrearia a la poblacion 

de ese departamento: quedaria una sola botica abier

~a i édta impondriu b leí, como se dice, a tudo el 

vecindario. 1 las boticas administradas pUl' las Her

memas de Caridad ¡.en qué situacion que(larian't 

Nu debemus olvidar, lo repito, que 05U\ empeña

(b la palabra elel GolJÍernu respectu ele estas ¡,erso

nas; hüi para con ellas una eSi,ccie de compr,)miso 

que de be ser respetado. 
No me ocuparé de los médico~, porque entiendo 

qne el Senado se dede inclinado en favor de ellos. 

t)in embarg'o, para apoyar mas la conciencia de lo:'! 

señores Senadures, vui a dar lectura lt un telegrama 

que he recibido hoi al entrar a esta Saln. E~te te

legrama queme ha sido dirijido de San Felipe, dice 

así: 
((Santiago, agostu de lS77.-Recibielo a la 1 h. 

10 ms. P. M.-San }'elipe.-Adolfolbañez,-Ha

cen treinta i cuatro añl's que ejordo la profesion de 

médico en Chile; en veinte i dos ele diciembre de 

mil ochocientos sesenta i seis se me autorizó, por 

decreto supremo, para qne continuara en el ejerci

cil' de mi profesion; tengo sesenta i dos años, una 

numerosa familia qne mantener i los achaques de 

la cdad.-2!figuel Gllzllwn.) 
El que firma este teleg'rama es nuestro Honora

ble colega el señur don Miguel Guzman. Hé aquÍ 

el argumento mas elucuente que puedu hacer en fa

vor de mi indicacion. 
Hai muchos otros médicos i farmacéuticos que 

podian h::tberme mandado telegramas como el que 

acabu de leer, a quienes se les arrebataría el pan de 

sus hijos si no se les permitiera seguir ejerciendo su 

profesion. 
Pero hai mas, señor. Cr80 que estando ocupado 

el Congreso de dictar una lei en la que se trata de 

estas profesiones, habria sido por lu ménos 11ll acto 

de urbanidad que el Gobierno se hubiese abstenid(} 

de intervenir en estos asuntos hasta saber cuál era 

la última palabra del Cuerpo Lejislativo, en vez de 

dictar el decreto que todos conocemos. 

El señor LastalTia {Ministro del Interior).-No 

estoi dispuesto a romper lanzas en esta cuestion, (l, 
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}leSnr de las provocaciones que me ha hecho el se· 
ñor Senador que deja la palabra. Per.o debo decir a 
Su Señoría que esta concesion o negativa de permi
sos para r~jentar boticas no esta1)a en estado de jui
cio, porrjue esto era materia de un reglamento del 
jecutivo, C(jIHO lo he demostrado con los <Íeeretos 
que he leido; i a mas de ser esto materia de un re· 
glamentu del Ejrcutivo, habia reclmnaciones de par
te del Pl'otomedi(~ato i de la Sociedad de Farmacia 
porque ya lwbian concluido los plazos concedi\los a 
'ciertos IJotie:lrios i era necesario poner un térmÍno 
.a esta situaciun. 

'. En.se~'UlHI,o lugar, tratando de regularizar una 
sltuaclOll auol1lala, no he creido cometer un acto 
atentaturio contr,l drrec!tos adquiridos, ni mucho 
ménos CJue con las medidas Ilue tO;l1alJa iba a arre
hatar el pau a ,¡]O'IlT¡:¡ familia. 

'l'rat:lllliu,e d(~los boticarius, por ejemplo, bien 
puoden ios ([ne tel1g'n\1 título nlquilttr un furmacéu
~ico reci bidu, si os q \le no q uieroll tomarse el traba
JO de rendir lGs ¡n'l!oLas OXij'lllaS por el reglamento 
dictnclo rec'erJtomente, cosa quo no les demandaría 
mucllO trah:ljo si "'IJl1 tan competentes e idóneos, 
como Sil ti lce. ¿ Q LII; inenil veuien tes tendrian para 
ello r y lJ Cl'('O que l;ini':uno, pues aquí mismo se ha 
ascg'urado que solo 6e trata ,lo una euest.ion de pe
sos i !l1et!¡dHS i de uua simple distincion entre unas 
i otros dror,·~¡s. 

¿Dónde ~,;tú aquí lo. t~l1tn de s()J'iedad en d cl8cre
to supremo a Ijno el se?Wl' Senador se refiere: ¿Dón
de el ntontnrlu? 

Es verd:1'1 que df~'unos de los partidarios decidi
dos de la libertu,L ,k pro~'"si()nes han atacado aCjuel 
decreto" el,] la lJnl~el'a que 10 hace el Sefí0l' Se· 
nado!'. 

EL sellO" IlJli::i'Z (interl'umpiendo).-¿Ue permito 
el señol' _~\l lI11cltru t 

Yo uo be atacado 01 decreto del Gobierno; al con
~m.ríll, he l'cJCOilOCido sie.mpl'e la. pbnísima facultad 
que ha tenido para dict:¡rlo. 

El seuur ÉJíl,',:úITfa (j'Linistro del Interior ).-De
jo la palabm, SS110r Presidente. 

El seiiol' g¡~y(',,, (vice rrcsillente).-Si ningnn 
s<,ñor N·211fl¡1 ~)r l:~:a do la lJi"tlab:l:l, (~arClllOs llor cer-
rado d de'), t<e. • 

Como r":,pedo (¡,~ c~ta i:dicacion se h:111 hecho 
dos dinrsos órdenes de ohservaciones, i me parece
ría COllVC12ir,nte dividir la votacion. 

Si al Senado le parece, votaremos primero la par
te que se l'enOi'e a los médicos i en sGg'uida la que 
se refie,'e a. los farmacéuticos. 

Aj¿ ¿:e IIc01'dó. 
Se votó lrt primera parte de la ilUZicacion i re· 

sultó ((P¡'()úil!la por wlmú'il'idad. 
.llrl 1;{':J·¡U.a'1I pan'e 8C aproúó pOI' lO¡;otos ca1/.

t1'lt 5. 
. El sefíor ~(t'Je:> (vice-PresiclGnte).-El proyecto 

está ya 1e~l1li"a,¡o; l,ero noto Cjue no se ha consig
nado ningl<ll p.rLÍculo derogutorio de las disposiones 
anteriores 11 L~ presente lri. Pam salvar este ineon
veniente,'yo propondria el si¡:!'uiente artículo: . 

"Desde la f"ella de la prOl:JUlg(\cion ele la presente 
lei .quedan <lcrog'ad:ts las leyes de J il de diciemhre 
de 1848 i demas reiatins a la instruccion supe.rio!' 
i media." 

El señor G¡úlo.-¿Xo seria tambien necesR!'io 
que el mtículo se refiriera a los decr8L~ supremos? 

El SEñor Amtmátej;'iÜ CHinistro ele I nstruccion 

Púllica).-Eso no puede hacerse p,orque hai mu
chos decretos que ~o tienen fuerza de lei. 

E! señor GalIo,-Pero siempre seria convenien
te referirse a aquellos .que tie.nen ese carácter. 

El señor Var'lS.- Señor Presidente, ¿no hasta 
para el caso presente la disposicion jeneral que de
clara que toda lei posterior deroga a la anterior r 

El señor Reyes (vice-Presidente).-E3a dispo
sieion joneral siempre es ocasionada'a muchas di
fiellltades. 

El senor Varas.-Yo en este momento no sabria 
cuúles son las leyes que se derogan por el artí
culo que propone el señor Presidente. 

El señur Reyes (viee-Presidente).-Ue refiero 
únicamente a la lei relativa a la Universidad i a 
las disposiciones legales sobre instruccion media i 
superior. 
. El señor Vades Vijil.-¿I no puede el Gobierno 
dictar decretos que sean contrarios a esta leí en 
virtud de leves anteriores? 

El señor"'Ueyes (viee.Presidente).-Nó, señor 
Senador, jlorque todas esas disl,osíciones quedan 
derogadas. 

Votaremos primero la Dgr8gacion Cjue propone 
el Honorable Senador por Atacama. 

El señor VllraS.-NIe parece Ijue el Senado no 
puede ménos q ne encontrarse en 1:1 nws cOlllpleta 
ignorancia de los decretus supremos a que se refie· 
re esta dcro~·[tCion. 

El señor .\mmüte¡pli (Ministro de Instruccion 
púhlica).-I a mí me parec;e peligrosa la derogaeion, 
porque bien ]mede haber decretos supremos que se 
refieran a planes ele estmlios, por ejemplo, que no 
puedan ser derogadus al Liia siguiente de la pro
l111llg'acion de esta lei. Es necesario d~,' tiempo al 
Oonsejo S1lFerior para que se ocupe 6n formular es
tos rcg·lamentos. 

El scñur Ue.res (viee-Presidcmte).-Esa será Ull:l 

razon pura rechazar la imlic:Jcion. 
El señor G,~lh'.-H8tiro mi indicncion, seño,' 

Presidente, aunque creo que ella spria necesaria, i 
que con ella se sn]Y:1rían lnncllas dificultades. 

Se t'otó 1({, indicllcion del 8~¡;()1' rice-P}'{:.c;ide¡ite 'í 
r'CS71!tú ({]JI'oúada pOI' U/l({llilll·;d(ul. 

El señor ~~eyes (vice-Presiclcllte),-Resta (lhora 
cumplir con el acuerdo que la OCw1\lra ha celebrado 
para el nombl'a:l1iento de lI11a Oocnision que ordene 
cOllv::lIlientemente la llumeracion de los artículos en 
la lei que nca)Jü ete aprobarse. 

Pr0l'0Il;:e'O para forma.r est:1 Oomision, alos seño
res Varas, Bleót Gana i Amunátccgm, pOl' s\'.r pstcs 
s8ñores los que mayor participacion han tomado en 
la discusioJl de esta leí. 

Esta indi('((cion es ({rept(/da . 
El señor Ce.r¿IS (\-ic8-J)rcsiJente).-(¿ucdar{l.ll e:1 

tabla los sig'uicI1tes.asllntos: 
En primer lagar, ell'l'oyeeto sohre contribucion 

urbana. a favor de ía .:\flwicipalidad ele Santiag'o, 
cuyo despacho ha solicitado con el carác:er de ur
jente el señor Senador nlaro; 

La coneesion que se otor!m en diversos nroyectos 
a varias 2IIunicipalidad8s d~ la. Hopúbl¡'ca;' " 

El proyecto sobre reforIr.a de varios artículos del 
Oódigo de Minería; 

El relativo a la esplotacion de las ;:e'uaneras que 
se descubran en el t.erritorio de la República; 

1 el proyecto sobre la construccion de un ferro
carril en el desierto de Atf\,cama. 
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El selíorGaUo.-Pediria que se recomendase a 

la Comision de Elecciones que despachase su infor
me sobre las elecciones de Cauquenes, porque ese 
departarnento está todavía sin representante en la 
Cámara de Dip,utados. 

BI señor Amuuátt'gui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Sllplicaria tambien al señor vice-Presi
dente que diese un lug'ar preferente a un proyecto 
de; Presidente de la República para que se conce
da un suplemento al Presupuesto del Culto, a fin de 
abonar el sueldo de dos canóni,,'os de la Catedral 
de Santiago. o 

J;;l señor Ihañez.-Yo solicitaria tambien que se 
pusiesen en tabla varios proyectos por los que se 
hacen concesiones de terrenos a di versas Municipa
lidades. 

El señor Zañlll'tu . ..;....Desearia que se diese lugar 
en la tabla a un (lroyecto despachado pOI' la Cáma
ra de Diputados, por el cual se concede unos terre
llOS a la Municipalidad de los Anjeles. 

Pido que se pong'a este proyecto ántes del que 
trata de aumentar la contnoucion urbana. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-El Senado 
acordó qu~ el proyecto de contribucion urbana fue
lle colocado en tabla despues del de la lei sobre ins
truccion pública. 

Se tomará en cuenta la indicacion de Su 8eñoria 
despues de ese proyecto. 

El señor Zañarto.-E~ que el proyecto a que 
me refiero está ya aprobado por la Cámara de Di
putados. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Sin embar
go, la indicacion del Honorable señor Claro fué 
para que el Senado se ocupase del proyecto de au
mento de contribuciOll urbana despues del proyec
to de lei sobre instruccion pública. 

El señor SotomaYOl' (Ministro de Hacienda).
Suplico al Senado que M preferencirt al proyecto 
de lei que autoriza al Presidente de la República 
]Jara g'ustar hasta veinte mil pesos en esploraciones 
i reconocimientos de las g'uaneras del desierto de 
Atacama. . 

El señor Reyes (vice. Presidente ).-Este pro
yecto puede quedar en primer lUS'ar en la tabla 
para la próxima sesion, pOI'que creo que no darú 
lug-ar a la;gas discusiones. 

/)e levantó [¡~ sesion. 
M. GUERRERO BASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

dESlON :.n." ORDINARIA EN 6 DE AGOSTO DE 1877. 
Presidencia delse:¡lOr~COVfl1TUbia8. 

SUMARIO. 
Aprobacioll del acta.-Cuell~a.-El señor Claro retira una indi

cacion que en una seBion anterior habia f'Jrmulado, pidien
do preferencia para el proyecto de le; relativo a la contribu
don urbana a favor de la Municipalidad ele Santiago.-Los se
llores Guerrero i Ul'meneta piden preferencia para ciertos pro
yectos, i se acuerda tratar del asunto a que se refiere el señor 
'Ul'meneta depues del que figura en primer lugar en la tabla. 
-Eleccion de Presidente i vice-Pres:dente.-Se pone en dis
cuúon jeneral i particular el proyecto por el que se autoriza 
al Presidente de la República para gastar hasta la suma de 
20,000 pesos en practicar reconocimientos en el desierto de 
Atacama.-Despues de un lijero debate, es aprobado por una
nimidad.-Se trata en seguida de otro proyecto por el que se 
autoriza al Ejecutivo para invertir hasta 8,000 pesos en faci
iitar la comullicacion entre varios puntos de la República, i 
es tambiel:'. aprobado en jeneral i particular por 14 votos con
tra l.-Se pone despues en discusion el proyecto por el 'iue se 

cede a la Munícipalidúd de los Anjeles In propiedad de cier~ 
tos fundos fiscales.-El señor Claro impugna el proyecto i 
propone subsidiariamente una indicacion para él CaSO en que 
el proyecto "ea aprobado.-El artículo acordado por la otra 
Cámara es aprobado por 14 votos contra 2.-8e d.iscute en 
seguida la indicaclOn formulada por el señor Clttro.-Despuw 
de un corto debate, e,9 aprobada por 11 votos contra ~~.-.so 
pasa a tratar del proyecto por el que se cede a 1ft Municipali
dad de Arauco el usufructo de <'Íertas islas de propiedad fis
caL-El serlor CW.ro proPQne algunas L"1.odificaciüues; el sefior 
Sotomayor hs combate i pide e~pla1'\1miento de este nego
cio.-Despues do un corto incidente, el proyecto quedó apla
zado.-El Senado p¡;sa deópues a ocuparse del proyecto por 
el que se concede a la8 Municipalidades de Yalcíivia. Llan
quihue i Chiloé el usufructo de varios terrenos de propi .. dad 
fiscal, por el término de 15 años.-~ o habiendo ntÍmero sufi
ciente pe,ra continuar funcionando, se levanta la scsion. 

Asistieron los señores Claro, Donoso, Gallo, Gue-
rrero, Marcoleta, Perez Rosales, Pedreg'al, Prats, 
Ministro de Guerra, Heyes, Hosas ~Iell'iihur[" Sa
las, Sotomayor, Ministl'o de Hacienda, Urmeneta, 
Valenzuela Castillo i el señor Ministro de J us ~icia, 
Culto e Instruccíon Pública. 

El señor Secretario da lectura al acta de la se
sion anterior. 

m señor Presidente.-¿Est{( conforme? 
El seRor GaHo.-En la sesion anterior pedí al 

señor Presidente se sirviese recomendar a la Comi
sion de Elecciunes el pronto despacho del in!i)rme 
referente a las elecciones de Cau'1uenes, asunto de 
urjente despacho, por(lue ese departamento está fms
l¡}-hasta hoi sin representacion en la Cámara de Di
putados; sin embargo, observo que en el acta no se 
dice nada sobre este particular. Deseo, pues, que se 
llene este vacío. 

El señor ,Pl'eSillente.-Se hadt constar en el ac
ta la observacion de Su Señoría. 1 si no se hace 
otra observacion, se dará por aprobada. 

El Heñor Guel'l'ero.-He sido nombrado última
mente miembro de la Comision de Elecciones, que 
hasta hoi no ha sido citada. Por mi parte, debu ma
nifestar que estoi dispuesto a concurrir Il las sesio
nes que celebre; siempre que la hora designada pa
ra las reuniones sea desde las dos de la tarde para 
adelante. 

El señor Presidenfe.-Los Honorables miem
bros que componen la Comision dfl Elecciones tfln
dráll a bien acordar la hora que encuentren mas con
veniente para sus reunione,s con el objeto de ocu
parse del proyecto relativo a las elecciones de Cau
quenes, procurando despacharlo a la mayor breve
dad. 

Aprobada el acta de la sesian anterior, se dió 
cuenta de un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en el que inicia un proyecto sobre refor
ma de la lei de elecciones. 

Atendida la estension de dicho proyecto, se acor
d6 su publicacioll en el Diario O/icüd, teniéndose 
éeta última como primera lectura. 
• De una mociOIl del senor Claro, para que no se 
autoricen billetes de banco de ménos valor que vein
te pesos ni aun para cambiar los que se hallan en 
circulacion. Se reservó para segunda lectura. 

El señor Cla.l'o.-En ulla de las sesiones anterio
res tuve el honor de pedir a la Cámara qlle acorda
se dar preferencia á un proyecto sobre cont.ribucion 
urbana a favor de la Municipalidad de Santiago. 
Esa pGticion la hice partiendo del antecedente de 
que este proyecto se encontraba en la Secretaria de 
ésta Cámara; pero últimam(mte he sabido que to
dos los antecedentes sobre este asunto cbran ac
tualmen te en la de Diputados. P JI' conslg'uien te, es-


